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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS

[bookmark: _GoBack]DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho humano de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.

NEGATIVA FICTA, NO EXISTE PLAZO PERENTORIO PARA INTERPONER EL RECURSO. Tratándose de negativa ficta no existe plazo para la interposición del recurso de revisión por tratarse de una afectación continua al Derecho de Acceso a la Información Pública. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de seis (06) de febrero de dos mil veinte. 

[bookmark: _Toc496274633][bookmark: _Toc490060616][bookmark: _Toc499727165]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 08738/INFOEM/IP/RR/2019 promovido por -----------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Almoloya de Juárez en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc31308494]ANTECEDENTES

1. El día veintidós (22) de octubre de dos mil diecinueve el solicitante,  presentó ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la solicitud de información pública registrada con el número 00232/ALMOJU/IP/2019, mediante la cual se solicitó:

“1.-que incentivos promueve u otorga el ayuntamiento a los comerciantes establecidos? 2.- cuanto cuesta un permiso de ambulantaje en la cabecera municipal? 3.- cuanto debe pagar un comerciante por usar las banquetas con productos en exhibicion o con mesas? 4.-cual es la sancion y cuantas han aplicado a los comerciantes que usan las banquetas? (pollos rostizados, carnicerias, talacheras y ferreterias) 5.- cuando se apliocara un operativo para desalojar banquetas? 6.- cual es el programa de trabajao de la direccion de gobernación? 7.- que procedimiento iniciado tiene la contraloria interna por no ejercer sus funciones la direccion de gobernacion?.”(Sic)

1. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

1. [bookmark: _Toc472500652][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc462307683]El SUJETO OBLIGADO no dio respuesta a la solicitud de información. 
1. En lo sucesivo el día quince (15) de noviembre de dos mil diecinueve,  el solicitante interpuso el recurso de revisión, señalando lo siguiente:

a. Acto impugnado: “la falta de respuesta del sujeto obligado". (Sic); 

b. Razones o Motivos de inconformidad: “la falta de respuesta del sujeto obligado”. (Sic)

1. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis.

1. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veintidós (22) de noviembre de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.    

1. En fechas nueve (09) de diciembre y veintidós (22) de enero de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO, rindió informe justificado, el cual  se puso a la vista de la parte recurrente mediante acuerdo de fecha treinta (30) de enero de dos mil veinte, en virtud de que según se observó no contenían información susceptible de clasificarse y aportaba elementos novedosos y que modificaran el sentido de la presente resolución.

1. Por su parte el recurrente en fecha veintiocho (28) de enero de dos mil veinte,  realizó manifestaciones, a través del documento electrónico revision obstaculos en banquetas.docx, mediante el cual reafirmo su inconformidad ante la falta de respuesta. 

1. El día treinta (30) de enero de dos mil veinte y con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de 30 días para resolver los recursos de revisión, serían ampliados por un periodo de 15 días hábiles adicionales, debido a la carga de trabajo bajo la cual se encuentra sometido este órgano garante.

1. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha seis (06) de febrero de dos mil veinte, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución, misma que a continuación se pronuncia. 

[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc528153788][bookmark: _Toc31308495]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc528153789][bookmark: _Toc31308496]PRIMERO. De la competencia.

1. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc528153790][bookmark: _Toc31308497]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

1. Es de precisar, que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el artículo 178 describe la procedencia del recurso de revisión, asimismo señala que el plazo del SUJETO OBLIGADO para entregar la respuesta a una solicitud de información pública, es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; por lo que, transcurrido este término, cuando no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en el ordenamiento en cita.  

1. Por ende, se constituye la figura jurídica de la negativa ficta, cuya esencia es atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares, lo cual encuentra sustento en lo que establece el artículo 178 segundo párrafo de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone; ante la falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento. 

1. Por lo que, tratándose de la negativa ficta no existe respuesta que se haga del conocimiento al particular, a partir de la cual pueda computarse el plazo legal establecido, por tal motivo es pertinente señalar que no existe plazo para la interposición del recurso de revisión, sirviendo de apoyo a lo anterior lo que dispone el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 001-15, emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en la Sexta Sesión Ordinaria, y publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el veintitrés de abril de dos mil quince, relativo a la interposición del recurso de revisión en cualquier tiempo cuando exista negativa ficta, que señala:
“Criterio 0001-15
NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.”
1. Lo anterior, se explica porque la ausencia de una respuesta en la solicitud constituye un acto que vulnera el derecho de manera continua y actualizable momento a momento, no se emita la respuesta a la que esté impuesto el SUJETO OBLIGADO.

1. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico contenido en el sistema SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión la parte RECURRENTE no  proporciona nombre completo  para que sea identificada, por lo que no se tiene la certeza sobre su identidad, sin embargo, es importante señalar también que el nombre o seudónimo de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

1. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos quince, dieciséis y diecisiete, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

1. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

1. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

1. Así, el nombre del solicitante y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedibilidad del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

1. Por consiguiente, tratándose de negativa ficta no existe plazo para la interposición del recurso de revisión por tratarse de una afectación continua al Derecho de Acceso a la Información Pública.

[bookmark: _Toc499727169][bookmark: _Toc31308498]TERCERO. Del Planteamiento de la Litis. 
1. Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 
1. De las constancias que obran en el expediente al rubro indicado, se desprende que la parte solicitante solicitó información relacionada con los comercios ambulantes establecidos en el Territorio Municipal, solicitud que de acuerdo a las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), no fue atendida por el SUJETO OBLIGADO razón por la que el particular se duele e interpone el presente recurso de revisión, argumentado como razones o motivos de inconformidad la falta de tramite a su solicitud.

1. Por lo anterior se advierte que el recurso de revisión del que se trata es procedente, toda vez que se actualizan la hipótesis prevista en el artículo 179 fracciones I, VII y XI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio.

[bookmark: _Toc23427106][bookmark: _Toc31308499]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.

I. [bookmark: _Toc498528948][bookmark: _Toc536105844][bookmark: _Toc23427107][bookmark: _Toc31308500]Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública. 

1. Es menester precisar que este Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

1. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


1. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido, en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

1. En el caso concreto que nos ocupa analizar, la parte recurrente solicitó información diversa sobre el comercio establecido en el Territorio Municipal, solicitud que no fue atendida por el SUJETO OBLIGAO, en ese sentido la actuación del Ayuntamiento de Almoloya de Juárez constituye una afectación al derecho humano de acceso a la información pública del particular, toda vez que incumple, al no entregar la información.

1. Ante tal afectación, el artículo primero Constitucional de forma clara y precisa dispone que como consecuencia de la obligación que tienen las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho humano; el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos.  

1. Es así que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y de ser el caso ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión. 

II. [bookmark: _Toc536105845][bookmark: _Toc23427108][bookmark: _Toc31308501]De la naturaleza de la información solicitada. 

1. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
1. Así, la Ley de Transparencia establece como uno de sus objetivos el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan transparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados.

1. Establecido lo anterior, resulta evidente que las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión resultan fundadas y procedentes, debido a que el SUJETO OBLIGADO fue omiso en responder la solicitud de información en cuestión. 

1. Dicha omisión implica un incumplimiento de las obligaciones que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios le impone a la Secretaria de Cultura como sujeto obligado, de conformidad con el artículo 23 fracción IV, que a la letra dice:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder: 
(…)
 IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
(…)”

1. Por otro lado el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública refiere que los Sujetos Obligados tienen el ineludible compromiso de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencias considerando desde su origen la eventual publicidad de la información como a continuación se observa:

“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.”
1. Así, por otro lado de acuerdo a la multicitada Ley de Transparencia vigente en la entidad, se entiende que la información pública es toda aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los SUJETOS OBLIGADOS, misma que debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, siempre privilegiando el principio de máxima publicidad, como se prevé su artículo 4, segundo párrafo:

“Artículo 4. (…)

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

(…)

(Énfasis añadido)

1. En ese sentido, no debe de pasar de vista para el SUJETO OBLIGADO que el principio fundamental del acceso a la información pública, es la máxima publicidad, el cual encuentra reconocimiento legal conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los tratados internaciones de la materia en los que México sea parte; lo anterior de conformidad con el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona.

Para el caso de la interpretación se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia y el derecho de acceso a la información.”

(Énfasis añadido)

1. Por otra parte, toda la información generada, recopilada, administrada, procesada, archivada o conservada por los sujetos obligadas, deberá ser entregada en solicitudes de información en el estado en que se encuentre, de conformidad con lo que establecen los artículos 12 y 160 de la Ley de la Materia:  

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita. 

En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos. “

1. Así las cosas, para determinar si la información entregada cumple con lo solicitado es necesario entrar al estudio de la misma por lo que este Pleno estima necesario mencionar que por cuestiones de técnica jurídica, se considera pertinente elaborar un cuadro de análisis[footnoteRef:5], mismo que se inserta a continuación: [5:  Para garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública en recursos de revisión en los que la solicitud inicial, el acto impugnado o los motivos de inconformidad son abundantes o complejos, el órgano garante puede adoptar instrumentos de exposición que sistematicen todos los elementos. Criterio utilizado en las resoluciones 01863/INFOEM/IP/RR/2015, 00048/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados] 


1. Puntualizado lo anterior, es importante señalar que el SUJETO OBLIGADO no niega contar con la información solicitada por la recurrente, por el contrario, se presume que dicha información la posee o administra al emitir informe justificado, por lo que el estudio de la naturaleza jurídica de la información solicitada en el caso concreto se obvia. 

1. Lo anterior se afirma así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si el SUJETO OBLIGADO genera, posee o administra  la información solicitada; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello efectivamente está en su poder; por consiguiente, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, la información pública solicitada fue asumida por el SUJETO OBLIGADO.

1. Consecuentemente se analizara por cuerda separada cada punto de la solicitud, por lo que de conformidad con los puntos 1 y 4 mediante los cuales el particular requirió “ que incentivos promueve u otorga el ayuntamiento a los comerciantes establecidos?.” y  “cual es la sancion y cuantas han aplicado a los comerciantes que usan las banquetas? (pollos rostizados, carnicerias, talacheras y ferreterias), se advierte que el SUJETO OBLIGADO refirió a través de la Dirección de Tesorería y Administración que “en el presente ejercicio fiscal no se ha penado o presupuestado algún incentivo al respecto” y a cargo de la Dirección de Gobernación  que “Artículo 305 del bando municipal vigente, no se ha  aplicado ninguna sanción”, así de lo anterior es posible advertir que el ente recurrido a través del Titular de la Unidad de Transparencia no realizó una búsqueda exhaustiva de la información solicitada. 

	
Número
	
Información Requerida:
	
Información entregada mediante informe justificado: 
	
¿Satisface la solicitud?

	

1
	“ que incentivos promueve u otorga el ayuntamiento a los comerciantes establecidos?.” (Sic)
	“en el presente ejercicio fiscal no se ha penado o presupuestado algún incentivo al respecto” (Sic) (Dirección de Tesorería y Administración) 


	

Parcialmente



	2
	“cuanto cuesta un permiso de ambulantaje en la cabecera municipal? ” (Sic)
	“El concepto de pago está sujeto a la sección séptima de los derechos por uso de vías  y áreas públicas para el ejercicio de actividades comerciales o de servicios, artículo 154 dentro del Código Financiero del Estado de México”  (Sic)
	
Parcialmente

	3
	“cuanto debe pagar un comerciante por usar las banquetas con productos en exhibicion o con mesas?” (Sic)
	“El concepto de pago está sujeto a la sección séptima de los derechos por uso de vías y áreas públicas para el ejercicio de actividades comerciales o de servicios, artículo 154 dentro del Código Financiero del Estado de México ”  (Sic)
	
Parcialmente









	4
	“cual es la sancion y cuantas han aplicado a los comerciantes que usan las banquetas? (pollos rostizados, carnicerias, talacheras y ferreterias)” Sic)
	“Artículo 305 del bando municipal vigente, no se ha  aplicado ninguna sanción” 
	
Parcialmente

	5
	“cuando se aplicará un operativo para desalojar banquetas?” (Sic)
	“Este rubro está sujeto al artículo 300 del Bando Municipal Vigente . “ (Sic)

	
Parcialmente

	

    6
	“cuál es el programa de trabajo de la dirección de gobernación?” (Sic)
	“Toda actividad de trabajo se ajusta a lo señalado por la Ley Orgánica municipal del Estado de México y el Bando Municipal vigente” (Sic)  
	

Parcialmente

	





    7
	“que procedimiento iniciado tiene la contraloría interna por no ejercer sus funciones la dirección de gobernación?” (Sic)
	
“…después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y minuciosa dentro de los archivos con los que cuenta esta Contraloría Municipal, asi como en el Sistema Integral de Responsabilidades de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México (SIR), no se cuenta al día de la fecha con ningún procedimiento iniciado por no ejercer sus funciones la Dirección de Gobernación” (Sic)    
	
Sí

	
Número
	
Información Requerida:
	
Información entregada mediante informe justificado: 
	
¿Satisface la solicitud?

	

1
	“ que incentivos promueve u otorga el ayuntamiento a los comerciantes establecidos?.” (Sic)
	“en el presente ejercicio fiscal no se ha penado o presupuestado algún incentivo al respecto” (Sic) (Dirección de Tesorería y Administración) 


	

Parcialmente



	2
	“cuanto cuesta un permiso de ambulantaje en la cabecera municipal? ” (Sic)
	“El concepto de pago está sujeto a la sección séptima de los derechos por uso de vías  y áreas públicas para el ejercicio de actividades comerciales o de servicios, artículo 154 dentro del Código Financiero del Estado de México”  (Sic)
	
Parcialmente

	3
	“cuanto debe pagar un comerciante por usar las banquetas con productos en exhibicion o con mesas?” (Sic)
	“El concepto de pago está sujeto a la sección séptima de los derechos por uso de vías y áreas públicas para el ejercicio de actividades comerciales o de servicios, artículo 154 dentro del Código Financiero del Estado de México ”  (Sic)
	
Parcialmente









	4
	“cual es la sancion y cuantas han aplicado a los comerciantes que usan las banquetas? (pollos rostizados, carnicerias, talacheras y ferreterias)” Sic)
	“Artículo 305 del bando municipal vigente, no se ha  aplicado ninguna sanción” 
	
Parcialmente

	5
	“cuando se aplicará un operativo para desalojar banquetas?” (Sic)
	“Este rubro está sujeto al artículo 300 del Bando Municipal Vigente . “ (Sic)

	
Parcialmente

	

    6
	“cuál es el programa de trabajo de la dirección de gobernación?” (Sic)
	“Toda actividad de trabajo se ajusta a lo señalado por la Ley Orgánica municipal del Estado de México y el Bando Municipal vigente” (Sic)  
	

Parcialmente

	





    7
	“que procedimiento iniciado tiene la contraloría interna por no ejercer sus funciones la dirección de gobernación?” (Sic)
	
“…después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y minuciosa dentro de los archivos con los que cuenta esta Contraloría Municipal, asi como en el Sistema Integral de Responsabilidades de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México (SIR), no se cuenta al día de la fecha con ningún procedimiento iniciado por no ejercer sus funciones la Dirección de Gobernación” (Sic)    
	
Sí



1. En efecto, el  procedimiento de acceso a la información pública, descrito en el Título Séptimo de la Ley de Transparencia refiere los pasos que debe seguir la autoridad para atender las solicitudes que presenten las personas en ejercicio de su derecho, entre los cuales se encuentra el deber de las unidades de transparencia de turnar a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, según se asienta en el artículo 162 de la ley citada. 

1. Así, el Titular de la Unidad de Transparencia tiene la obligación de cumplir con lo que dispone la normatividad aplicable, lo que en primera instancia implica que solicite a todas las áreas que pudieron haber generado o administrado la información requerida, la búsqueda de la misma. En ese sentido de la verificación realizada al expediente electrónico integrados en el SAIMEX se aprecia que el titular de la Unidad de Transparencia no realizó requerimientos a todas las áreas, que pudieran poseer, generar o administrar la información solicitada.





1. Pues únicamente se registró pronunciamiento de la Dirección de Tesorería y Administración, la Dirección de Gobernación y la Contraloría Municipal, por lo que no es posible considerar que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable de la información por parte de la titular de la unidad de transparencia, violentando evidentemente el derecho de acceso a la información del hoy recurrente y los artículo 51 y 53 de la Ley de la materia que señalan: 

“Artículo 51. Los sujetos obligados designarán a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.
…
Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
…
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
…
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
…
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado;”

1. El titular de la Unidad de Transparencia tiene como función principal el servir como un vínculo entre la ciudadanía y los servidores públicos habilitados que integran las distintas áreas de un Sujeto Obligado; el papel que desempeñan dichos servidores públicos es de suma importancia, toda vez que deberán de estar en constante interacción con las personas, llevando un claro control y registro de todas aquellas solicitudes que ingresen tanto física como electrónicamente, además es importante mencionar que el artículo 57 de la ley de la materia señala que quien desempeñe el cargo de titular de la Unidad de Transparencia de un Sujeto Obligado deberá cumplir con un perfil para desempeñar dicho cargo, con la finalidad de que las funciones encomendadas se desempeñen con efectividad y éxito y no se cometan este tipo de afectaciones al derecho humano de acceso a la información pública. 

1. Como se puede apreciar en el presente asunto, el titular  de la unidad no tramitó la solicitud de información de forma correcta, pues omitió realizarlas a todas las áreas que pudieran contener la información solicitada. Con acciones como esas se afecta evidentemente el derecho de acceso a la información pública de las personas y el Sujeto Obligado incumple con su obligación constitucional de garantizarlo y ello constituye una afectación al derecho que en cuestión.
1. Es por ello que para dar cabal cumplimiento a la búsqueda exhaustiva y razonable  de la información se deben turnar a todas y cada una de las áreas que pudieran poseer la información e indicar de manera clara la información solicitada de acuerdo a sus facultades, señalado lo anterior, el Bando Municipal de Almoloya de Juárez 2019 en su artículo 44, señala la organización de la administración pública municipal, como a continuación se observa: 

[image: ]


[image: ]
1. En ese sentido, la administración municipal, estará integrada por diversas direcciones o áreas, dentro de las cuales se encuentran la de Desarrollo Económico, y   el Oficial Calificador 1 y 2 mismas que de conformidad con los artículos 49 y 186 tienen la facultad de instrumentar programas y procedimientos administrativos a fin de fortalecer el comercio formal, así como aplicar sanciones, como es de observarse:  

[image: ]
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1. Así, de lo anterior, se advierte que existen otras áreas administrativas que pueden contar con la información solicitada, como de manera enunciativa mas no limitativa pudieran ser la Dirección de Desarrollo Económico o el área de Oficial Calificador 1 y 2;  toda vez que dentro de sus atribuciones se encuentran las de otorgar implementar acciones tendientes al fortalecimiento económico y  la imposición de sanciones a efecto de resguardar el orden público, es por lo anterior que es  procedente ORDENAR al Sujeto Obligado realice una búsqueda exhaustiva y razonable en todas y cada una de las áreas que pudieran poseer, administrar y generar la información solicitada, realice entrega del documento en donde conste o se aprecien los a) Incentivos que promueve u otorga el ayuntamiento a los comerciantes establecidos; y b) Sanción así como número de las mismas aplicada a los comerciantes que usan la vía pública sin permiso  para la venta de enseres. 

1. Y de ser el caso en el que el Sujeto Obligado¸ tras la nueva búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las áreas que la integran, advierte que no generó, posee y/o administra la información que se requiere, deberá manifestar de manera clara y precisa las razones por las cuales no genera, posee y/o administra la información. 

1. Lo anterior, porque este órgano garante advierte que existen atribuciones para generar, poseer o administrar la información solicitada, por lo que el SUJETO OBLIGADO deberá atender las formalidades que establece el artículo 19 de la ley de la materia y que es del tenor literal siguiente:

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”

(Énfasis añadido)

1. Así, en caso de que la información relativa a las sanciones, no hubiese sido generada habiendo acontecido la venta de mercancías la vía pública dentro del periodo de tiempo que a continuación se señala, el SUJETO OBLIGADO deberá de manifestar, de manera clara y precisa, las razones que expliquen a la parte RECURRENTE por qué no se cuenta con dicha información, lo anterior toda vez que la ley expresamente refiere facultades y atribuciones para su generación.

1. Por cuanto hace a  los puntos 2, 3, 5 y 6  se advierte que el particular requirió acceso a “cuánto cuesta un permiso de ambulantaje en la cabecera municipal?”, “cuanto debe pagar un comerciante por usar las banquetas con productos en exhibicion o con mesas?” ,“cuando se aplicará un operativo para desalojar banquetas” y “cuál es el programa de trabajo de la dirección de gobernación?” , a lo cual el SUJETO OBLIGADO  respondió señalando la normatividad aplicable, no obstante y aunque el particular no haya referido con precisión el documento al cual requiere acceder, es obligación de los Sujetos Obligados darle a las solicitudes de información un expresión documental, de conformidad con el  criterio 28/10, emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, mismo que menciona lo siguiente:  

“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.” (Sic).

(Énfasis añadido)


1. Robustece lo anterior el criterio orientador 16/17 emitido de igual forma por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a la literalidad prevé:
“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 
Resoluciones:
•	RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
•	RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
•	RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas”

1. Es así, que los Sujetos Obligados, deberán de poner a disposición de los particulares los documentos donde conste o se aprecie la información solicitada, tratando en todo momento de privilegiar el derecho de acceso a la información pública, siendo necesario poner mayor énfasis en  la normatividad en materia de acceso a la información ya que  faculta a los particulares para ejercer su derecho sin necesidad de acudir a un especialista en la materia, de ahí nace la necesidad tanto de los Sujetos Obligados como de este Órgano Garante, de brindar las herramientas necesarias a efecto de no vulnerar o restringir el derecho constitucional y convencionalmente reconocido, sino por el contrario, tutelar de manera efectiva el derecho en cuestión.

1. Precisado lo anterior, es importante señalar que por cuanto hace a los puntos 2 y 3 del cuadro de análisis antes vertido, se atenderían dichos requerimientos con la entrega del documento donde conste o se aprecie el a) costo por concepto de uso de vía pública para la venta de enseres, por cuanto hace al punto número 5 en lo relativo a los operativos para desalojar banquetas por parte de la Dirección de Gobernación b) el Bando Municipal del Ayuntamiento de Almoloya de Juárez   y por cuanto hace a punto número 6 y toda vez que se advierte de la información otorgada por el SUJETO OBLIGADO la omisión en el pronunciamiento sobre si se cuenta con un Programa de Trabajo, se estima la entrega del o los documentos donde conste o se aprecien las   c) Atribuciones de la de la Dirección de Gobernación. 

1. Consecuentemente, por cuanto hace al punto  7 el particular requirió acceso a “que procedimiento iniciado tiene la contraloría interna por no ejercer sus funciones la dirección de gobernación?”, a lo cual el SUJETO OBLIGADO  respondió a través de la Contraloría Municipal que “…después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y minuciosa dentro de los archivos con los que cuenta esta Contraloría Municipal, asi como en el Sistema Integral de Responsabilidades de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México (SIR), no se cuenta al día de la fecha con ningún procedimiento iniciado por no ejercer sus funciones la Dirección de Gobernación”, por lo que al respecto el Pleno de este Instituto advierte que la información remitida mediante informe justificado, atendió la omisión presentada en un primer momento por el ente recurrido, además de que éste Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

1. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.


1. Finalmente, y derivado del estudio a las constancias que integran los expedientes en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, se advierte que el solicitante no señaló la temporalidad de la información requerida, por lo que es necesario precisar que al no ser expertos en la materia, los particulares eventualmente pudiera no indicar correctamente la información que desean obtener, y siendo que este Órgano Garante, tiene la obligación de garantizar el acceso a la información en la medida de lo posible, atendiendo a la suplencia de la deficiencia, sin cambiar los hechos expuestos por el peticionario conforme a la facultad que otorga la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en los artículos 13 y 181 cuarto párrafo, los cuales contienen lo siguiente:

“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.”

“Artículo 181
(…)
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones
(…)”. 
1. Es así que en aras de tutelar la correcta aplicación de la ley, y en términos de los artículos 13  y 181 párrafo cuarto de la Ley de Transparencia Local  y con la finalidad de corregir cualquier afectación al derecho de acceso a la información, se debe analizar el fondo del asunto para establecer si existe una afectación real que en su caso haya sufrido el recurrente, lo que sería imposible si se declarara improcedente por la carencia de líneas refutantes que cubran los elementos mínimos requeridos de la causa petendi, (causa de pedir) aunado a que existe jurisprudencia que no obliga a los particulares a cubrir tales parámetros en las materias que admitan la suplencia de la queja deficiente[footnoteRef:6].  [6:  Referencias que tienen sustento bajo analogía con la jurisprudencia publicada en el Semanario Judicial de la Federación con número de registro 2010038 (V Región) 2º. J/1 (10ª) identificada con el rubro CONCEPTOS O AGRAVIOS INOPERANTES. QUÉ DEBE ENTENDERSE POR "RAZONAMIENTO" COMO COMPONENTE DE LA CAUSA DE PEDIR PARA QUE PROCEDA SU ESTUDIO] 


21. En ese sentido, por cuanto hace a la solicitud de información consistente en: 


a) Incentivos que promueve u otorga el ayuntamiento a los comerciantes establecidos, así como el Número de sanciones aplicadas a los particulares que usan la vía pública sin permiso para la venta de enseres se entenderá  el de un año anterior a la fecha de la solicitud, de conformidad con el criterio 3/19[footnoteRef:7] emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, esto es, del veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho al veintidós (22) de octubre de dos mil diecinueve. [7:  Criterio 3/19“Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.”
] 


b) Sanción aplicada a los particulares que usan la vía pública sin permiso para la venta de enseres,  los costos por concepto de derechos de uso de la vía pública para la venta de enseres,  el Bando Municipal del Ayuntamiento de Almoloya de Juárez y las Atribuciones de la Dirección de Gobernación actualizado al veintidós (22) de octubre de dos mil diecinueve, por ser la fecha de la solicitud de información.
[bookmark: _Toc511647815][bookmark: _Toc7790254][bookmark: _Toc31308502]QUINTO. De la Versión Pública.
1.  Así mismo debe destacarse que debido a la naturaleza de la información solicitada, en la misma obran datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública del documento o  por aquella información que deba ser clasificada en su totalidad como información reservada, por las consideraciones que se estimen pertinentes.

1. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:8] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:9] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [8:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [9:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


1. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los sujetos obligados, siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.

63. [bookmark: _Toc7790255][bookmark: _Toc31308503]Requisitos previos.

1. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

1. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

1. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.
[bookmark: _Toc7790256][bookmark: _Toc31308504]II. Supuestos de clasificación
1. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

1. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. 
1. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

1. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:10] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [10:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


1. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

I. [bookmark: _Toc7790257][bookmark: _Toc31308505]La intervención del Comité de Transparencia.

a) [bookmark: _Toc7790258][bookmark: _Toc31308506]Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
1. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

1. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

1. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 
b) [bookmark: _Toc7790259][bookmark: _Toc31308507]Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación.

1. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

1. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

1. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”[footnoteRef:11] [11:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


1. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

1. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

1. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

1. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

1. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:12] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas,  por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de Cadenas Originales del Sellos Digitales y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.   [12:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


1. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

[bookmark: _Toc5711929][bookmark: _Toc7790260][bookmark: _Toc31308508]IV. Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial.

[bookmark: _Toc5711930][bookmark: _Toc7790261][bookmark: _Toc31308509]IV.I. Del consentimiento.

1. Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular, cuando dichos datos correspondan a los siguientes supuestos: 

I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
II. Por Ley tenga el carácter de pública;
III. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 

1. En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 

1. Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos antes señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.
1. De las consideraciones señaladas los Sujetos Obligados  deberán de elaborar las versiones públicas respecto de aquella información que considere susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, entre las cuales se encuentra la emisión  del acuerdo respectivo del comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la respuesta, de lo contrario se  consideran documentos  alterados o de clasificación fraudulenta. 

1. En caso concreto es importante precisar que el SUJETO OBLIGADO no dio respuesta a la solicitud de información 

[bookmark: _Toc511647816][bookmark: _Toc7790262][bookmark: _Toc31308510]SEXTO. Vista a los órganos de control interno.

1. [bookmark: _Toc447183492][bookmark: _Toc450120667][bookmark: _Toc461555895]Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública o en la atención a solicitudes de información; sin embargo, dados los planteamientos que se formularon al presentarse el recurso de revisión, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO.

1. Es necesario resaltar que el recurso de revisión como la presente resolución no son el medio para investigar y en su caso sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública gubernamental, sin embargo, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las medidas pertinentes.


1. Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
(…)
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
(…)” 

1. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el SUJETO OBLIGADO incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 222 y 223 que señalan lo siguiente:

“Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
(…)
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;
(…)”
“Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.
(…)”
1. Por lo que es menester en este asunto, dar vista al Órgano de Control Interno de este Instituto para que en ejercicio de sus atribuciones atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, con fundamento en el artículo 190 de la ley de la materia, el cual señala que  cuando este órgano determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

1. [bookmark: _Toc511647817][bookmark: _Toc7790263][bookmark: _Toc31308511]Por lo anteriormente expuesto, resultan  fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE, toda vez que se actualizan las hipótesis de procedencia contenidas en el artículo 179, fracciones VII y XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.













R E S O L U T I V O S 

PRIMERO. Resultan fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 08738/INFOEM/IP/RR/2019 en términos de los considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución. 
[bookmark: _Toc503891607][bookmark: _Toc511647757][bookmark: _Toc511647818][bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155] SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Almoloya de Juárez  entregar vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, previa búsqueda exhaustiva, los documentos en donde conste la siguiente información: 
a) Incentivos que promueve u otorga el ayuntamiento a los comerciantes  establecidos del veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho al veintidós (22) de octubre de dos mil diecinueve. 
b) Sanción aplicada a los particulares que usan la vía pública sin permiso para la venta de enseres actualizada al veintidós (22) de octubre de dos mil diecinueve. 
c) Número de sanciones aplicadas a los particulares que usan la vía pública sin permiso para la venta de enseres del veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho al veintidós (22) de octubre de dos mil diecinueve. 
d) Costo por concepto de derechos de uso de la vía pública para la venta de enseres actualizado al veintidós (22) de octubre de dos mil diecinueve. 
e) Bando Municipal del Ayuntamiento de Almoloya de Juárez actualizado al veintidós (22) de octubre de dos mil diecinueve; y 
f) Atribuciones de la Dirección de Gobernación actualizado al veintidós (22) de octubre de dos mil diecinueve. 
[bookmark: _Toc503891610][bookmark: _Toc453696503][bookmark: _Toc454301156][bookmark: _Toc462653938][bookmark: _Toc477891769][bookmark: _Toc477891859][bookmark: _Toc481576260][bookmark: _Toc492590392]Para efectos de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE.
Para el caso de que no hubiere venta de enseres en la vía pública y por tal motivo el SUJETO OBLIGADO no cuente con la información referida en el inicio  “c)”, éste deberá de manifestar de manera precisa y clara las razones que expliquen las causas por las que no se cuente con la información requerida.

Para el caso de que si hubiere venta de enseres en la vía pública y el SUJETO OBLIGADO no localice la información señalada en los incisos “c)”  deberá de emitir el Acuerdo de Inexistencia en términos de los artículos 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que al respecto emita su Comité de Transparencia.
[bookmark: _Toc511647758][bookmark: _Toc511647819]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.
[bookmark: _Toc492590393][bookmark: _Toc503891611][bookmark: _Toc511647759][bookmark: _Toc511647820]CUARTO. Notifíquese a ------------------------------------  la presente resolución.
QUINTO. Se hace del conocimiento de ------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
SEXTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución, a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos de lo señalado en el considerando SEXTO de la presente resolución. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ;  JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS (06) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

	
	
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 

	


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	


José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	



Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	



Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	



Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA) 





Esta hoja corresponde a la resolución de fecha seis (06) de febrero de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 08738/INFOEM/IP/RR/2019. 
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Sujeto Obligado: Desarrollo Integeal de la Familia
de Nicolds Romero.
Comisionado Ponente: José Guadalupe Luna Hernindez
49.  En ese sentido, la administracién municipal, estar integrada por diversas

104

direcciones o dreas, dentro de las cuales de manera enuniativa mas no limitativa se
encuentran la de Desarrollo Econémico, y el Oficial Calificador 1y 2 mismas que
de conformidad con los articulos 82 y 88, 97, 98 y 108 tiene la facultad de
instrumentar procedimientos administrativos a fin de suspender, revocar o cancelar
licencias municipales de funcionamiento, asi como aplicar sanciones en materia de
comercio como a continuacién se observa:

“Articulo 82.- El Ayuntamiento ejercerd las funciones de mediacion —

conciliacién y la de calificador a través de la Coordinacién de la Oficialia
Mediadora, Conciliadora y Calificadora, la cual atenderd los procedimientos de
‘mediacién - conciliacién y de los accidentes ocasionados con motivo el trnsito
vehicular, cuando exista conflicto de intereses; ademds, estardn a su cargo las

oficialia mediadora- conciliadora y calificadora del Municipio.
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5.5. Unidad de Informatica

Direccién de Gobernacion

6.1 Coordinacion de Movilidad y Transporte

Direccién de Desarrollo Agropecuario

7.1. Coordinacién de Fomento Agricola y Pecuario

Direccién de Desarrollo Econémico

8.1. Coordinacién de Mejora Regulatoria

8.2. Coordinacién de Promocién del Empleo

Direccion de Educacion y Cultura

9.1. Coordinacién de Fomento a la Educacion

9.2. Coordinacién de Fomento a la Cultura

Direccién de Desarrollo Social

10.1. Instituto Municipal de la Mujer

10.2. Coordinacién de Programas Sociales y Atencién
a Comunidades Indigenas

Direccién de Salud

11.1 Centro de Atencién Canina y Felina

Direccién de Medio Ambiente

12.1 Unidad de Concertacién y Participacién Ciudadana en Am-

biente

Direccién de Obras Pblicas

13.1 Unidad de Contratacién de Obra Piblica

13.2 Coordinacién de Proyectos y Control de Obra

Direccién de Desarrollo Urbano

Direccién de Servicios Publicos y Eventos Especiales

15.1. Coordinacién de Recoleccion y Disposicién de
Desechos

15.2. Coordinacién de Alumbrado, Limpia y
Mantenimiento de Parques, Panteones y Espacios

Direccién de Seguridad Publica y Proteccion Civil

16.1. Secretaria Técnica del Consejo Municipal de
Seguridad Pablica

16.2. Coordinacién de Proteccién Civil y Bomberos

Consejeria Juridica

Instituto Municipal de la Juventud

Instituto Municipal de Cultura Fisica y Deporte

Oficial Conciliador

Oficial Calificador 1° y 2° Turno
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Articulo 49. El Ayuntamiento a través de la Direccion de Desarrollo
Recurso de Revisién:  08653/INFOEM/IP/RR/2019 Econdmico, ejercera las siguientes funciones:
Sistema  Municipal Para el
1 Sujeto Obligado: Desarrollo Integral de la Familia I Disefiar y promover politicas que generen inversiones pro-
de Nicolds Romero. ductivas y empleos remunerados;
" Comisionado Ponente: José Guadalupe Luna Hernindez 1. Promover programas de simplificacién, desregulacion y trans-
parencia administrativa para facilitar la actividad econdmica;
" 49.  En ese sentido, la administracién municipal, estara integrada por diversas 1. Auxiliar al Presidente Municipal en la ejecucion del programa
. de mejora regulatoria que autorice el Cabildo en los términos
- direcciones o 4reas, dentro de las cuales de manera enundiativa mas no limitativa se de la Ley de la materia;
K enctentran la de Desarrollo Econémico, y el Oficial Calificador 1y 2 mismas que IV, Desarrollar e implementar las acciones de coordinacién que

permitan la adecuada operacién del Sistema Unico de Gestién
Empresarial, de conformidad con la Ley de la materia;
V. Establecer y operar el Sistema de Apertura Rapida de Empre-
sas del Estado de México en coordinacién con los distintos

de conformidad con los articulos 49y

.88, 97, 98 y 108 tiene la facultad de instrumentar procedimientos administrativos
a fin de suspender, revocar o cancelar licencias municipales de funcionamiento, asi

como aplicar sanciones en materia de comercio como a continuacién se observa:

0

“Articulo 82.- El Ayuntamiento ejercerd las funciones de mediacion —

1

BANDO MUNICIPAL

conciliacién y la de calificador a través de la Coordinacion de la Oficialia 2019

2

Mediadora, Conciliadora y Calificadora, la cual atenderd los procedimientos de

3

‘mediacién - conciliacion y de los accidentes ocasionados con motivo del trinsito

1

Ordenes de Gobierno en los términos que establece la Ley de
la materia;

oficialia mediadora- conciliadora y calificadora del Municipio. Desarrollar y difundir un sistema de informacién y promocion
del sector productivo del Municipio;

Promover y difundir, dentro y fuera del Municipio las venta-
Jjas competitivas que se ofrecen en la localidad a la inversion
productiva, en foros estatales, nacionales e internacionales;
Promover en el sector privado la investigacién y desarrollo
de proyectos productivos, para atraer capitales de inversion;
Impulsar la participacién del sector privado en el desarrollo de
municipales que procedan por faltas o infracciones al Bando Municipal, infraestructura comercial e industrial;
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vehicular, cuando exista conflicto de intereses; ademds, estardn a su cargo las
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16
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Articulo 88.Los Oficiales Calificadores, tendrin como facultades las siguientes:
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I Conocer, calificar e imponer las sanciones administrativas
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direcciones o dreas, dentro de las cuales de manera enuniativa mas no limitativa se
encuentran la de Desarrollo Economico, y el Oficial Calificador 1y 2 mismas que

de conformidad con los articulos 49y

.88, 97, 98 y 108 tiene la facultad de instrumentar procedimientos administrativos
a fin de suspender, revocar o cancelar licencias municipales de funcionamiento, asi

como aplicar sanciones en materia de comercio como a continuacién se observa:
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BANDO MUNICIPAL

2019

Ordenes de Gobierno en los términos que establece la Ley de
la materia;

Desarrollar y difundir un sistema de informacion y promocion
del sector productivo del Municipio;

Promover y difundir, dentro y fuera del Municipio las venta-
jas competitivas que se ofrecen en la localidad a la inversion
productiva, en foros estatales, nacionales e internacionales;
Promover en el sector privado la investigacion y desarrollo
de proyectos productivos, para atraer capitales de inversion;
Impulsar la participacién del sector privado en el desarrollo de
infraestructura comercial e industrial;

Promover la capacitacion, tanto del sector empresarial como
del sector laboral, en coordinacién con instituciones y orga-
nismos publicos y privados, para alcanzar mejores niveles de
productividad y calidad de la base empresarial instalada en el
Municipio, asi como difundir los resultados y efectos de dicha
capacitacion;

Fomentar la creacion de cadenas productivas entre micro,
pequefios y medianos empresarios, con los grandes empre-
sarios;

Fomentar y promover la actividad comercial, incentivando su
desarrollo ordenado y equilibrado, para la obtencién de una
cultura de negocios corresponsables de la seguridad, limpia y
abasto cualitativo en el Municipio;

Impulsar el desarrollo rural sustentable a través de la capa-
citacion para el empleo de nuevas tecnologias, la vinculacién
del sector con las fuentes de financiamiento, la constitucién
de cooperativas para el desarrollo, y el establecimiento de
mecanismos de informacion sobre los programas municipales,
estatales y federales, publicos o privados;

Difundir la actividad artesanal a través de la organizacion del
sector, capacitacién de sus integrantes y su participacién en
ferias y foros, que incentive la comercializacién de los pro-
ductos;

Promover el consumo en establecimientos comerciales y de
servicios del Municipio;

Fomentar la comercializacién de productos hechos en el Mu-
nicipio en mercados nacionales e internacionales;

B
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Auxiliar al Presidente Municipal en la coordinacion con las de-
pendencias del Ejecutivo Estatal que son responsables de la
mejora regulatoria y fomento econdémico en los términos que
sefiale la Ley de la materia;
Conducir la coordinacién interinstitucional de las dependen-
cias municipales a las que corresponda conocer sobre el otor-
'gamiento de permisos y licencias para la apertura y funciona-
miento de unidades econémicas;
Para tal efecto, debera garantizar que el otorgamiento de la li-
cencia no esté sujeto al pago de contribuciones ni a donacion
alguna; la exigencia de cargas tributarias, dadivas o cualquier
otro concepto que condicione su expedicién sera sancionada
en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas
del Estado de México y Municipios;
Operar y actualizar el Registro Municipal de Unidades Econ6-
micas de los permisos o licencias de funcionamiento otorga-
das a las unidades econdmicas respectivas, asi como remitir
dentro de los cinco dias habiles siguientes los datos genera-
dos al Sistema que al efecto integre la Secretaria de Desarro-
llo Econdmico, a la Secretaria de Seguridad y a la Procuradu-
ria General de Justicia del Estado de México, la informacién
respectiva; y

XX.  Las demés que sefialen las disposiciones legales aplicables.

Articulo 50. El Ayuntamiento a través de la Direccién de Administra-

cion, ejercera las siguientes funciones:

I. Aplicar las politicas, normas y procedimientos para la adminis-
tracion de los recursos financieros y materiales del Municipio;
Il. Organizar y dirigir la administracién de los recursos materiales
y financieros, asi como la prestacion de los servicios generales
en el Municipio;
Atender las necesidades administrativas de las dependencias
del Municipio;
Suministrar a las Dependencias del Ayuntamiento el financia-
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“Articulo 82.- El Ayuntamiento ejercerd las funciones de mediacion —
conciliacién y la de calificador a través de la Coordinacién de la Oficialia
Mediadora, Conciliadora y Calificadora, la cual atenderd los procedimientos de
‘mediacién - conciliacién y de los accidentes ocasionados con motivo el trnsito
vehicular, cuando exista conflicto de intereses; ademds, estardn a su cargo las

oficialia mediadora- conciliadora y calificadora del Municipio.
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Comisionado Ponente: José Guadalupe Luna Hernindez

Articulo 88.Los Oficiales Calificadores, tendrin como facultades las siguientes:
I Conocer, calificar e imponer las sanciones administrativas
municipales que procedan por faltas o infracciones al Bando Municipal,
reglamentos y dems disposiciones de cardcter general contenidas en los
ordenamientos expedidos por el ayuntamiento y aquellas que deriven
conmotivo dela aplicacién del Libro Octavo del Cédigo Administrativo

del Estado de México, en lo gue le competa.
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bdo005.pdf Oficil Caificador

Los demas giros que no sean clasificados como de Mediano o de Alto
Impacto, podran funcionar de lunes a domingo de las 06:00 a las
22:00 horas, siempre y cuando no vendan, ni distribuyan bebidas al-
cohdlicas y no afecten la tranquilidad de las y los vecinos de la zona
de su ubicacién.

SECCION IV
'MEDIDAS DE CONTROL, INFRACCIONES Y SANCIONES
DE LAS MEDIDAS DE APREMIO Y DE SEGURIDAD

Articulo 186. La autoridad administrativa municipal correspondien-
te, seglin su materia, hara cumplir sus determinaciones o imponer el
orden, segun la gravedad de la falta, y para ello podra hacer uso de
alguna de las siguientes medidas de apremio:

Amonestacién;

Expulsién temporal de personas, del lugaridonde se lleve a cabo

la diligencia, cuando ello sea necesario para su continuacion o

‘como medida de seguridad;

Auxilio de la fuerza publica;

Remisién ante el Oficial Calificador;

Vista al Ministerio Publico cuando se trate de hechos probable-

mente constitutivos de delito; observandose las formalidades es-

peciales previstas en la legislacion Federal y Estatal aplicable; y
VI. Las demas que establezca la legislacion aplicable.

Articulo 187. Se entendera como medidas de seguridad a las deter-
minaciones preventivas, ordenadas por las autoridades administrati-
vas del Ayuntamiento, que tienen por objeto evitar dafios y perjuicios
a las personas, bienes y al ambiente dentro del Municipio.

Su aplicacién, observancia y ejecucion, se haran conforme a lo dis-
puesto en las normas de carécter federal, estatal, municipal y demés
ordenamientos juridicos vigentes.

Articulo 188. Cuando se constate por las dependencias competentes
de la administracion municipal, en el ejercicio de sus atribuciones de
vigilancia de las disposiciones legales, actos u omisiones que las vul-
neren o que se realicen en contravencion a la legalidad, podran aplicar
provisionalmente, para evitar que continten funcionando en forma
irregular, las siguientes medidas:
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49.  En ese sentido, la administracién municipal, estar integrada por diversas

direcciones o dreas, dentro de las cuales de manera enuniativa mas no limitativa se
encuentran la de Desarrollo Econémico, y el Oficial Calificador 1y 2 mismas que
de conformidad con los articulos 82 y 88, 97, 98 y 108 tiene la facultad de
instrumentar procedimientos administrativos a fin de suspender, revocar o cancelar
licencias municipales de funcionamiento, asi como aplicar sanciones en materia de

comercio como a continuacién se observa:

“Articulo 82.- El Ayuntamiento ejercerd las funciones de mediacion —
conciliacién y la de calificador a través de la Coordinacién de la Oficialia
Mediadora, Conciliadora y Calificadora, la cual atenderd los procedimientos de
‘mediacién - conciliacién y de los accidentes ocasionados con motivo el trnsito
vehicular, cuando exista conflicto de intereses; ademds, estardn a su cargo las

oficialia mediadora- conciliadora y calificadora del Municipio.

Articulo 88.Los Oficiales Calificadores, tendrin como facultades las siguientes:
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I. El Ayuntamiento;

Il.  El Presidente Municipal; y,

Ill.  Las demés que previene este Bando y los reglamentos munici-
pales.

Articulo 44. La Administracion Piblica Municipal sera centralizada,
descentralizada y auténoma. Su organizacién y funcionamiento se re-
gira por la Ley Organica Municipal del Estado de México, este Bando
Municipal y otras normas juridicas aplicables.

Para la consulta, estudio, planeacion y despacho de los asuntos en los
diversos ramos de la Administracién Publica Municipal, auxiliaran al
titular del ejecutivo las siguientes direcciones, coordinaciones y orga-
nismos siguientes:

1. Presidencia Municipal
1.1. Secretaria Particular
1.2. Secretaria Técnica
1.3. Comunicacién Social
Secretaria del Ayuntamiento

2.1.
22.
23.

Coordinacion del Padrén Municipal
Coordinacién de Bienes Muebles
Archivo Municipal

2.4. Junta Municipal de Reclutamiento de Servicio Militar Na-
cional de Almoloya de Juarez

2.5. Cronista Municipal

Tesoreria Municipal

3.1. Subdireccién de Ingresos y Egresos

3.2. Subdireccion de Catastro

Contraloria Municipal

Direccién de Administracién

5.1. Unidad de Recursos Humanos

5.2. Unidad de Recursos Materiales
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